
Valor Tramo Valor Tramo Valor

Puerto Base 20% A partir de 1 pax 20%

10% A partir de 1 pax 20%

40%

40%

Ver condiciones de aplicación. Tabla 2.

A partir del 1º TEU 40%

 7201 a 7205; 
7207 a 7229; 
7301 a 7309

Ver condiciones de aplicación. Tabla 1.

Se aplicará a las mercancías transportadas en 
buques que cumplan las condiciones incluidas 
para la bonificación establecida para la Tasa de 
la mercancía, operadas en el Puerto de Sevilla, 
presentadas como granel sólido o mercancía 
general convencional (no transportada en 
contenedor).

2306; 4401 A y 
4401B;y 4403A 

al 4403C.
A partir de la 1 tn. 20%

Se aplicará a las mercancías transportadas en 
buques que cumplan las condiciones incluidas 
para la bonificación establecida para la Tasa de 
la mercancía, operadas en el Puerto de Sevilla, 
presentadas como granel sólido o mercancía 
general convencional (no transportada en 
contenedor).

0713; 1001 al 
1008;  1101 al 
1106 y el 1109; 
1203 al 1208;  
1212 al 1214; 

1903 y del 2301 
al 2309 B.

Ver condiciones de aplicación. Tabla 3

Se aplicará a las mercancías transportadas en 
buques que cumplan las condiciones incluidas 
para la bonificación establecida para la Tasa de 
la mercancía, operadas en el Puerto de Sevilla, 
presentadas como granel sólido o mercancía 
general convencional (no transportada en 
contenedor).

1001 A partir de la 1 tn. 20%

Se aplicará a las mercancías transportadas en 
buques que cumplan las condiciones incluidas 
para la bonificación establecida para la Tasa al 
buque, operadas en el Puerto de Sevilla, 
presentadas como granel sólido.

7308 A, 7308 
B,7309, 

8426,8431, 
8462, 8502, 
8503 y 8504.

A partir de la 1 tn. 20%

Se aplicará a las mercancías transportadas en 
buques que cumplan las condiciones incluidas 
para la bonificación establecida para la Tasa al 
buque, operadas en el Puerto de Sevilla, 
presentadas como granel sólido o mercancía 
general convencional (no transportada en 
contenedor).

20% A partir de la 1 tn. 40%

Tasa al buque. 
 A los buques con calado de verano superior a los 
7.4m que deban limitar su capacidad real de 
carga/descarga máxima a operar en el Puerto de 
Sevilla como consecuencia de las limitaciones del 
calado operativo de la Eurovía E.60.02 
Guadalquivir, siempre que efectuen la maniobra de 
entrada y/o salida con el calado máximo operativo 
de seguridad en cada escala. En todo caso se 
incluyen los buques que realizan la maniobra de 
salida de Puerto en doble marea, requirriendo el 
fondeo intermedio en la Eurovía E. 60.02. 
Guadalquivir.
Tasa a la mercancía
Se aplicará a las mercancías transportadas en 
buques que cumplan las condiciones incluidas para 
la bonificación establecida para la Tasa al buque, 
operadas en el Puerto de Sevilla, presentadas 
como graneles líquidos y/o sólidos (excepto 
chatarra).

Autoridad Portuaria de: SEVILLA

BONIFICACIONES 2023 (ART.245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS Códigos 
arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

Tramo

CONTENEDORES EN TRÁNSITO TERRESTRE con entrada y/o salida por ferrocarril

CHATARRA Y PRODUCTOS SIDERÚRGICOS

EMBARQUE DE BIOMASA

DESEMBARQUE DE CEREALES, HARINAS, PIENSOS Y FORRAJES 

Buques Con-ro y Ro-ro con origen o destino distinto a las Comunidades Autónomas de las 
Illes Balears y Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla A partir de la 1ª escala

Buques Portacontenedores A partir de la 1ª escala

Mercancía general y elementos de transporte (Contenedores para todos los orígenes y 
destinos; Utis exceptuando los tráficos con las Comunidades Autónomas de las Illes 
Balears y Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla ) llenos y vacíos transportados en 
buques Con-ro, Ro-ro y Portacontenedores con entrada/salida marítima en servicio 
marítimo regular.

CRUCEROS TURISTICOS

A partir de la 1ª escala

Tránsito A partir de la 1ª escala

CONTENEDORES y UTIS con entrada/salida marítima en servicio marítimo regular

EMBARQUE DE TRIGO

EMBARQUE DE CARGA DE PROYECTOS

BUQUES DE GRANDES DIMENSIONES A partir de la 1ª escala



Tabla 1. Chatarra y productos siderúrgicos. Condiciones de aplicación. Tasa de la mercancía

Se toma como importe para el cáculo de la bonificación el volumen conjunto del tráfico de embarque/ desembarque de chatarra y de productos siderúrgicos por cada cliente final (grupo de empresas).

Bonificación Condición 
Específica

Entre 50.000 y  200.000 t. 5% a)

Entre 200.001 y 500.000 t. 10% a)

Entre 500.001 y 1.000.000 t 15% a)

Más de 1.000.000 t. 20% b)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las unidades/t operadas desde la entrada en vigor.

b) Se aplica el porcentaje de bonificación diferenciado del tramo a las unidades/t comprendidas en el mismo( > 1000000 t), operadas en cada año natural partir de la entrada en vigor.

Tabla 2. Mercancía general y elementos de transporte (Contenedores y Utis) llenos y vacíos transportados en buques Con-ro, Ro-ro y Portacontenedores. Condiciones de aplicación. Tasa de la mercancía

Serán contabilizadas la Mercancía general y elementos de transporte (Contenedores para todos los orígenes y destinos; Utis exceptuando los tráficos con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla ) llenos y vacíos

Bonificación Condición 
Específica

Entre 1 y 120.000 (Teus + Utis) 20% a)

Entre 120.001 y 150.000 (Teus + Utis) 30% a)

Entre 150.001 y 180.000 (Teus + Utis) 35% a)

Más de 180.000 (teus + Utis) 40% a)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las unidades/tn contenidas en las mismas y a las demás Tns que les sean de 
aplicación operadas desde la entrada en vigor.

Tabla 3 Cereales y sus harinas; piensos y forrajes (graneles sólidos). Condiciones de aplicación. Tasa de la mercancía

Bonificación Condición 
Específica

A partir de la 1 Tn 20% a)

Más de 100.000 Tn 40% a)

Condiciones específicas de aplicación

a) Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las tns operadas desde la entrada en vigor.

 transportados en buques Con-ro, Ro-ro y Portacontenedores con entrada/salida marítima en servicio marítimo regular.

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2023 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2021. Tal como se 
establece en el artículo 14 del Real Decreto Ley 26/2020, en el caso de que la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2021 sea inferior a la del año 2019, se tomará esta última.

Estas bonificaciones serán aplicables a las escalas, pasajeros y toneladas operados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

Condiciones generales de aplicación:

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.
El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.
Tramos no contemplados: 0% de bonificación.
TEU ("Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tráfico anual (Teus y Utis llenos y vacíos)

Se toma como importe para el cáculo de la bonificación el importe conjunto del tráfico de operaciones de desembarque de cereales y sus harinas, piensos y forrajes por cada cliente entendiendo por éste el receptor, identificado como
consignee/destinatario de la mercancía en el documento de conocimiento de embarque. El cliente deberá poner en conocimiento de la Autoridad Portuaria de Sevilla el momento en que se sobrepase el tráfico de 100.000 Tn lo que deberá acreditar
fehacientemente, y ello para proceder en consecuencia, si así corresponde, a aplicar la bonificación establecida. En el caso de superar las 100.000 Tn la bonificación del 40% se aplicaría sobre el total de las Tns movidas.

Tráfico anual 

Tráfico anual 



Autoridad Portuaria de: SEVILLA

Tramo Valor Tipo de mercancía / tramo Valor

Condiciones de aplicación
Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles con las del arículo 245.3 no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

UTI (Unidad de Transporte Intermodal): elemento de transporte rodado de mercancías (plataforma para contenedores, vehículo rígido o articulado, semirremolque y remolque)
Se aplica el porcentaje de bonificación establecido para el tramo correspondiente al tráfico total alcanzado cada año natural, a todas las unidades contenidas en las mismas y a las demás que les 
sean de aplicación operadas desde la entrada en vigor.

BONIFICACIONES 2023 (ART.245.3 bis) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al 
desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, PRIORITARIOS O 
ESTRATÉGICOS 

Tasa del buque               Tasa de la mercancia            

Buques Con-ro y Ro-ro que realizan tráficos regulares de pasaje o de 
carga rodada que unen el territorio peninsular español con las 

Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades 
de Ceuta y Melilla

A partir de la primera escala 40% A partir de la primera UTI 40%



Actividad industrial de fabricación de elementos para instalaciones eólicas marinas 20%

Condiciones generales de aplicación:
Esta bonificación será aplicable a las tasas devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley

Autoridad Portuaria de: SEVILLA

BONIFICACIONES 2023 (ART.182)                                                                                                  

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

OBJETO DE LA CONCESIÓN TASA DE OCUPACIÓN (%)

Terminal Marítima de Contenedores 30%
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